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Las palabras vuelan, lo escrito permanece

EDITORIAL

Un sorpresivo aumento en las denuncias por
fauna silvestre lesionada registra el Servicio

Agrícola y Ganadero en lo que va del 2026.
De acuerdo con cifras oficializadas esta

semana, en lo que va del año, el SAG ha
registrado 921 denuncias por fauna silvestre en la pro-

vincia de Concepción, lo que representa un aumento de
43,2% respecto al mismo periodo de 2025.

Esa estadística fue revelada en el contexto de la libe-

ración en su hábitat natural de seis quiques, tres pudúes

y un loro choroy, tras ser rescatados en distintas comu-

nas de la provincia de Concepción y en Bulnes, Región
de Ñuble.

Estos animales fueron encontrados por vecinos,
algunos con lesiones o fuera de su entorno, por lo que
debieron ser trasladados al Centro de Rescate de Fauna

Silvestre (CEREFAS) Ñacurutú, donde recibieron trata-

miento y rehabilitación antes de su reinserción.
Principalmente afectada durante la época de incen-

dios, donde el daño a su entorno natural es evidente, lo

principal, en estos casos, cuando nos encontramos ante
fauna silvestre herida, es dar cuenta a la entidad encar-

gada, en este caso al mismo SAG.
En sitio web, la misma entidad entrega recomenda-

ciones: al encontrar fauna herida o lesionada contácte-

se con el SAG al teléfono 41 222 8684 (provincia de Con-

Aumentan hallazgos de fauna
silvestre lesionada

Lo principal, en estos casos,

cuando nos encontramos ante

fauna silvestre herida, es dar

cuenta a la entidad encargada, en

este caso al mismo SAG.

cepción) 43 2 322377 (provincia de Biobío) 41 2 520581
(provincia de Arauco) o al mail contacto.biobio@sag.
gob.cl para coordinar su atención. En caso de avista-
mientos de ejemplares sanos no molestarlo y dejarlos
que se reubiquen de manera natural. No alimentar la
fauna silvestre. Los ejemplares de fauna silvestre no
son mascotas, no los lleve a su domicilio. Mantener las
mascotas resguardadas. No sacarlas a pasear por el sec-

tor. Si lo hace, siempre utilizar algún medio de sujeción
(correa) para evitar ataques y estrés a fauna silvestre
sobreviviente.

Es importante que tengamos presente dichas suge-
rencias, ya que la sobrevivencia de especies, que no es-

tán acostumbradas al contacto con humanos, depende
de la manera en que abordemos dichos encuentros. Por
otro lado, si hay un aumento de denuncias, las eviden-
cias pueden ser que hay un incremento de especies heri-
das o bien que las personas están actuando de manera

correcta al denunciar dichos hallazgos.

CARTAS

Día Internacional del Trabajo

Señora Directora:

En el marco del Día Internacional
del Trabajo, y en una semana en que
Chile avanza hacia una nueva etapa
de la Ley de 40 horas, es pertinente

preguntarnos quiénes están siendo
efectivamente considerados en es-
tos avances laborales.

A ocho años de la promulgación
de la Ley de Inclusión Laboral, los
datos muestran un estancamiento
preocupante. En 2023 el Estudio Na-
cional de la Discapacidad y Depen-
dencia (ENDIDE) demostró que un
61% de las personas con discapaci-
dad estaba fuera del mercado labo-

ral, misma cifra que había marcado
en 2015, el IIº Estudio Nacional de la
Discapacidad (ENDISC 2).

Sumado a lo anterior, diversos
análisis evidencian que el cumpli-
miento de la ley no ha implicado
necesariamente nuevas contrata-
ciones, sino, en muchos casos, la
regularización de trabajadores y
trabajadoras con discapacidad que
ya estaban dentro de las empresas.

Si bien, la Ley 21.690 introdujo
avances importantes, como elimi-
nar barreras discriminatorias en
el sector público, persisten brechas

estructurales que limitan una inclu-
sión efectiva.

La primera es la educación. Sin ac-
ceso a formación de calidad y con di-

seño universal, las oportunidades la-

borales seguirán siendo restringidas.

La segunda es la desigualdad de
género. Hoy, cerca del 65% de las
personas con discapacidad contra-
tadas son hombres, pese a que hay
más mujeres con discapacidad en
el país, configurando una doble ex-
clusión.

La tercera es la centralización.
Muchas empresas concentran sus
contrataciones en la Región Metro-

politana, dejando a las regiones con
menos oportunidades.

Y, finalmente, es necesario que se
exija la intermediación laboral para
que realmente exista una igualdad
de oportunidades y condiciones en
la contratación.

La reducción de la jornada laboral

es un avance relevante para la cali-
dad de vida y la conciliación. Pero si
no abordamos las brechas de acceso,
corremos el riesgo de seguir constru-

yendo un mercado laboral más justo
sólo para algunos(as). En este Día
Internacional del Trabajo, el llama-
do es claro: la inclusión no puede ser
secundaria, debe ser parte central de

cualquier transformación laboral.

María José Escudero

Fundación Ronda

Día del Ingeniero Forestal

Señora Directora:

En el Día del Ingeniero Forestal,
es justo destacar a quienes han sido

pioneros de la ecología forestal y pro-

tagonistas del desarrollo sostenible
en Chile. Desde la visión de Federico
Albert, a comienzos del siglo XX,
hasta hoy, estos profesionales han
liderado una profunda transición
hacia la bioeconomía.

La madera es el material del pre-
sente y del futuro: proviene de bos-

ques que capturan carbono y es una
solución eficiente y baja en emisiones

para la industria de la construcción.
Este sector genera cerca de 250

mil empleos, provee el 25% de la
energía que consume el país, la prin-
cipal fuente renovable, y, a partir
de la celulosa, impulsa una nueva
generación de biomateriales. Los
ingenieros e ingenieras forestales
cumplen un rol clave en el cuidado
del bosque nativo, la biodiversidad
y el capital natural de nuestro país.

Reconocer su labor es avanzar ha-

cia un paradigma donde desarrollo
económico y cuidado de la naturale-
za son vectores que apuntan en una
misma dirección.

Rodrigo O'Ryan B.
Presidente de CORMA
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Envíe sus cartas, con una extensión
máxima de 1.400 caracteres, con
espacios vía email a:

· contacto@diarioconcepcion.cl

· Cochrane 1102, Concepción

La correspondencia debe consignar
claramente la identidad del
remitente y su número de teléfono.

Hacemos presente que el diario no
puede constatar fehacientemente
la ident idad del autor de la
correspondencia y reproduce la
indicada por éste, deslindando
ulterior responsabilidad.

La Dirección se reserva el derecho
de seleccionar, extractar, resumir
y titular las cartas recibidas, sin
explicación alguna y evitando
cualquier discusión con el
remitente.
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